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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno del 
Estado remite, a esta Soberanía, 
la terna correspondiente para el 
nombramiento del Comisionado 
E j e c u t i vo  q u e  p r e s i d i r á  l a 
Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas del Estado.
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Congreso del Estado de Michoacán

Dependencia: Secretaría de Gobierno.

Oficina: Despacho del Secretario.

Número de Oficio: SG/00209/2022.

Asunto: Se remite propuesta.

Morelia, Michoacán; a 14 de febrero de 2022.

C. Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidente de la Mesa Directiva 
de la LXXV Legislatura del 
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Distinguida Diputada:

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 64 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 18 fracción I de la ley Orgánica de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y en acatamiento a lo dispuesto en los ordinales 7°, 31, 34, 35 y demás 
aplicables de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Michoacán, me permito presentar a la Honorable 
Asamblea que usted preside la terna correspondiente para el nombramiento del Comisionado Ejecutivo que 

presidirá la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado, misma que se integra de la siguiente manera:

1. Cecilia Morales Melgoza
2. Josué Alfonso Mejía Pineda
3. Absalom Tonatiúh Trigo Magaña

Lo anterior, apelando a sus finas atenciones para que dicha terna sea sometida a la consideración y, en su caso, 
ratificación del nombramiento que corresponde realizar al H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 fracción XXIII-C de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Ahora bien, es dable señalar que se adjunta al presente los tres expedientes que corresponden a cada una de 
las personas citadas con antelación, integrados de conformidad a la convocatoria de mérito.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lic. Carlos Torres Piña
Secretario de Gobierno
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